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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las que suscribe. Laura Gabriela Cándenas Rodríguez, diputaCa inte,grante

de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 28,

fracción lde laconstitución Política;27,fracción l; 135, numeral 1, fracción l;

13g y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenarnientos del

Ëstado Ce Jaiisco, preJento iniciativa de decreto que reforma los artículos

6 y B de la Ley para el Desarrollo Económico y el artículo i44 de la Ley de

Compras GuÍ¡ernamentales, Enajenaclones y Contratación de Servicios

ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, de acuerdo a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

1. Ës facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en térrnirlos de lo

dispuesto por el artículo 35 fracción I de nL¡estra Constiiución Política, legislar

en todas las ramas del orden interior del Estado, expecjir leyes y ejecritar actos

sobre materias que !e son propias, salvo aquellas cor¡cedidas al Corrgr"eso cle

la i.Jnión conforme al Pacto Federal en la Constitución Pc!ítica de los Estadcrs

Unidos Mexicanos

De iguai forma el artículo 135 numerai 1y fr¡¡cciÓn ! cje la Ley de Orgánic;; clel

Pr:,dér Legislativo del Estado de Jalisco, señala que es iacultacJ c.fc lt:s

ciiputados presentar iniciativas de iey y decreto.

2" Según lo disPone el artícu o 138 nurneral 1 de la Ley Orgánica del Pocier

l-egis clel Estado, es iniciativa cie ciecreto la que versa sobre la creacioll.

adición, derogación y abrogacion de dispcsicic nes scllre e'l

rgamiento de derechos o imPo sición Ce obligaciones a determinaias
personas y es relatirra a tiempos y lugares espec íficor;

3. i-a propuesta que ahora se somete a considerac;tón de esta Sr:beranía
cuenia con un antecederite legisiativo, t,r<Ja vel- que el clía 2-l de septienrirre

cie 2023 fue preserrtada en el Congreso del Estado. bair: el follo cJe INFCLËJ

:]711iLKlll, clurarrte la LXiil Legisiatura. Dii;no antececlerrte rr¡fleja que la

¡,.roblernátrca planteacla y las sctiucione;s propuestas harr si<lo ol;;eto oe anállsis

previo, lo cual evicjer"rcia la relevarrcia y vigencia del tema, asÍ corno la
necesidad de que esta Legislatura retome y di; continuiiaci a su discusiórt para

c<tncretar las medidas que se estime:l pertinentes en beneficio de la

ciudadanía.
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4. La realidad de todas las personas cambió , a raíz de la pandemia global

suscitada porel virus del covtD-19; a partirdel año 2020,|a dinámica de la

vida personal, asícomo de las actividades económicas se vio afectada y mutó

a una en la cual nuestras interacciones y la fnanera en la que muchas familias

buscan Su Sustento, Se basa en herramientas y mecanismos de tipo digital; de

igual manera, el impacto negativo Sobre el mercado laboral fue muy

sìgnificativo. De acuerdo ai lNEGl, entre marzo y abr"il del 2020, se perdieron

tã.S m¡llones de puestos de trabalo. Sin embargo, lcs trabajadores infcri^rnales

absorbieron el mayor impacto. De la pérdida inicial en el empleo, 10'4 miliones

eran parte de la ¡n"tormai¡Oa d y 21 millones de la formalidad.l

Con motivo de los cambios en la vida diaria y en la dinámica económica, las

familias tuvieron que adaptarse a la nueva realidad' Con respecto a este punto,

encontramos otro aspecto interesante que se refiere al consumo de medios

digitales, ya gue previo al Covid, en México era de 2.57 horas y durante la

reîerida påndemia, incremento a 4.12 horas. De esta manera, el uso de redes

sociales aumentó en un 30% durante esta emergencia sanitaria, destacando

Facebook y WhatsApp, entre las diversas aplicaciones (Nielsen-IBOPE-

México, 2021), gene!'ándose como consecuencia un conçepto económ¡co

tlirigido a derromiñar a las mujeres cornerciantes y emprendedc¡as que ofrecen

suJ productos a través Ce las redes sociales, plataformas tecnolÓgicas o

cualquier otro medio y que rcalizan sus entregas en distintos puntos de las

ciudádes, quienes poi to general son madres de familia; dicha actividad logra

ventas ai dia que al'can=uñ 
"prorimadamente 

los 9 ;nillones 500 mil pesos que

impactan en 13 millones de hogares, ya que éstos obtienen ingresos gracias

a que dichas mujeres han conseguido dinamizar elcomercio digital en México.2

5. Actualmente en nuestro país, se han realizado varios estudios

tendientes a analizar este fenómeno económico, que ha acuñado un término

propio como lo es las "nenis", conociéndose cJ¡cho concepto desde inicios de
'marzo 

de 2A21, por diversos usuarios de redes sociales y las propias "nerìis"

que reivindicaron el término al otorgarle otra connotación: "Nuevas

Érnprendedoras de Negocios por lnternet", destacando así ia relevancia de su

rol en la economía perðonal, familiar y de su localidad'3

2 Revisia del Consumidor, CONDUCEF, (rtayo,2021) .i* "i ìa ,: )ì ;l I Ncrii -'
d.evìs ¡i':,.¡¡;r:.;,_., lìt-lrj'a, ll,ll
3 ilernández-Ramírez, Mireya; Mojica

QO21). Las nuevas emPrencìeCoras

-Hernández, Mireya; Górnez-l/lorales,
de negocios pcr internet ("nenis") y

l.ladia ltayetzt.
su relevancia
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Al ser principalmente mujeres quienes realizan esta actividad, es importante

señalar que la Tasa Oe pãrt¡c¡pación Económica muestra la incorporación de

las mujeres en el mercado laboral. Según el INEGI Tenemos cifras en la cuales

se incluye a la población de 15 años y más de edad que tuvo vínculo con la

actividad económica. Dichas estadísticas muestran una tendencia

históricamente menor en mujeres que en hombres, aunque ésta dife-rencia

aumentó 11.5 % entre el primer trimestre del 2005 y el 40 del 2:ù21. Pero a

pesa¡de este crecimiento, la presencia de ellas en el ámbito laboral continúa

siendo inferior a la de ellos: en el primertrimestre de|2025, deltotal de mujeres

de .15 años y más, 44. o/o fue económicamel'ìte activas; en contraste, la de

hombres fue de 75o/o.a

con lo anterior, entendemos que la importanc¡a de generar las condiciones

para el correcto desarrollo econÓmico y formalidad de quienes buscan a través

de todos los medios lícitos y legales los medios para crecer, proveer a sus

familias es innovador en todos los sentidos.

6. Muchos de los micro ernprendimientos de personas que venden

productos de manera comunitaria a través de medios digitales, iniciados

principalmente poi. mujeres conocidas como "!'ìe!'lis", surgen como una

actividad adicional a las labores que se realizan en el hogar, más

concretamente, entre un sector de mujeres que, dedicaCas 3 las iabores del

hogar, además realizan actividacles de cuidados ya sea de sus propios hijos'

de personas con necesidad de cuidados (por discapacidades, enfermedades

o por Ser personas de la tercera erjad) y, en una tercera vía, Se ven en la

necesidad de generar dicho emprendimiento, precisamente porque sus

actividades primeras y prioritarias (el hogar y los cuidados) no les permtten

salir y buscar un, opcíón ccupacional laboral convencionaf , lo que nos lleva a

dimensionar que estas personas (porque aunque log referidos

emprendimientos Sean rnayoritariarnente llevados a cabo Ocr mujeres, no Son

una actividad exclusiva dé ellas) se están enfrentando a una dinámica de

obtención de recursos económicc.rs para Su subsistencia y la de SUS

dependientes, verdaderamente cornple.ia por los esfuerzos que les implican'

económica, social y mercacloiógica en el coritextc ce la pattdernia covid-19 en México' Revisla

de lnvestigaclones Universidad del QL,indío 33(S1), 2?'5-239

...:---t.-.............. .-....-.,..,.......,.,:., -..-:....
¿ NËÃrróÃö, 

-OÀîöS"V'ESPNCIO TìËVISTA |NTËRNAC|ONAL DE ESTAD|STICA Y

cEõcnÃriÁ, tNEct, vot i4, (enero-abrit, 2023)
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7. según oNU Mujeres y la comisión Económica para Anrérica Latina

y el Caribe iCEPAL), se concrben ios cuidados como las actividades que

¡."g"n"rrn diaria y gäneracionalmente el bienestar físico y emocional de las

pe"rsonas en matériã de saluC, hogar, personas dependientes, a las que las

buidan, y el autocuidado; debemos sensib¡lizarnos sobre la realidad en nuestro

estado respecto a estas actividacles ya que según cifras del lnstituto de

lnformación, Estadística y Geografía de Jalisco, en Jalisco, 1'7 millones de

mujeres se dedican a lai activiðades de cuidado y apoyo; 30% más que los

hombres y dedican en promedio 11.8 horas semanaies a esta labor'

Por lo anterior y en atención a la naturaleza delfenómeno que en esta iniciativa

Se aborda, eS importante que incluyamos como elemento de nuestra norma a

lcs cuidados.

8. Nuestro país ha signado diversos compromisos con el objetivo de

visibilizar, fomentar el correcto desarrollo e igualdad de oportunidades dentro

del ámbito económico, un ejemplo de ello son los objetivos de Desarrollo

sostenibie (oDS) del Programa de las Naciones un¡das para el Desarrollo, en

específico 
'el 

objetivc- B TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO

ECONOMICO:

Estimular el crecimiento econom¡Co sostenibie mediante el aumento r:'e /os

niveles de productividad y Ia innovacion tecnologica. Fornentar políticas que

estimulen el espíritu empresar¡al y la creacion cle empleo es crttc:ial para este

fin, así como también tas medidas eficaces para errad¡car el trabaio forzoso,

la esclavitud y ettrétfico humano. Con esfas metas en consideracion, elobietivo

es lagrar ernpleo plenc y productivo y un trabaio decente para todos /os

hombres y muieres Para 2030.

pramover potíticas orientadas al desarrollo que apoyen /as actividaCes

productivas, la creacion de puesfos de trabaio decentes, e! emprendimiento'
'la 

creatividad y la innovacion, y fomentar la formalizacion y el crecimiento de

las microernpresas y tas pequrnut y medianas empresas. lncluso mediante el

acceso a servicios financieros'3

Por lo cual, es una responsabilidad para quienes legislamos, adecuar de

manera constante nuestro marco normativo para que sea acorcle a la realidad

de nuestra sociedad.

5 PNUD, 2023. RecuPerado de
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9. En Jalisco, hemos construido un fuerte engranaje en materia

económica, iniciando ciesde nuestros marcos normativos, en los cuales se

fomenta la visión y protección de quienes emprenden, pero, sobre todo' de

quienes emprendén en favor de sus familias, ejemplo de e.llo es nuestra

legislación enfocada en el desarrollo económico la cual sienta las bases para

toda la dinámica económica en nuestro estado, recalcando lo estipulado en su

prirnera disposiciÓn que a la letra señala:

Artícuto 1. Esta ley es de orden público, de interés social y de observancia

general en el estado de Jatisco. Tiene como obietivos principales fomentar el

desarrollo eConomico, la productiviciad, la Cooperac¡on y meiorar la

competitividad en el estado de Jalisco, procurando la generacion de

cond¡c¡ones favorables para el desarrollo sustentable, equitativo y pacíf¡co de

fodas las regiones y secf ores económicos en la entidad, con el fin de'

aumentar "l irgreto de sus habitantes y meiorar su calidad de vida'

Es por ello que adaptarnos y generar las condiciones necesarias para apoyar

a los diferentes gtrpot qre infegran nuestra economía, eS esencial'

10. La formalizacion de cualquier activiCad económica, entendiéndcse ésta

como la inclusión dentro del sistema económico de un estado, genera para

quienes la realizan, avance ya que pueden formar parte del engranaje de

apoyos, incentivos que vienen englobados en la integración, además de la

poriOiiid"O de crecimiento y seguridad social, la cuai es muy importante para

qu¡enes realizan actividades de cuidados'

Por ello, nosotros como legisladores debemos de Sentar las condiciones

legales para que la formalidaà sea un incentivo; y de esta manera el desarrollo

ecãnómico que v¡ve nuestro estado, pueda ser para todas y todos.

11. Para poder comprender los objetivos de la presente reforma' eS

importante deragtegadós de manera puntual i'especto a los artículos a

ródif¡."r. En primer punto, se agrega una fracción dentro de los objetivos de

la ley para que se busque la inclusión de este nuevo fenómeno económico que

Son 
-las 

personas que Venden productos en pequeña escala o de manera

comunitariaatravésdeherramientasdigitales,loanteriorparaat.raeraeste
sector a una dinámica formal y de esta manera, puedan ser sujetos de apoyos

e incentivos; de la misma manera, incluir el supuesto dentro de los sujetos de

promoción genera dichs posibilidacl

Por últrmo, incorpora¡- el supuesto dentro de los objetivos del Fondo lmpulso

Jalisco el cual tiene el propósito de promover y procurar la reactivación
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económica en el estado y está constitu¡do y admin¡strado bajo la figura de

fideicomiso, genera una iuta formal para generar las condiciones jurídicas

necesarias para f" lràáàion de políticas púbìicas tendientes a institucionalizar

apoyos al sector.

12. La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en materia de

análisis y repercusiones en los aspectos jurídico, económico' social y

presupuestal, conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley orgánica

ãel póOer Legislativo del Estado de Jalisco' siendo:

l. En lo jurídico. Las repercusiones que se generan con la presente

reforma son: la amptàc¡On del catálogo d.e objetivos específ¡cos, los efectos y

los sujetos que la Åortu jurídica estãblece, iñcluyendo de manera específica

y enunciativa un nuevo concepto a tutelar contemplando y visibilizando a las

personas que comercian a escaia comunitaria y através medios digitales'

ll. En lo económ¡co, no representa impacto directo a las y los ciudadanos

de nuestro estaçjo respecto a nuevas erogaciones, Sí.al desarrollo de los entes

productivos de nuesira entida'l y" qr" incluye el fomento de urì sector

innovador de la economía que, como consecuencia, generaría crecimiento

tanto del desarrollo como producciÓn económica de Jalisco.

lll. En lo soc¡al, representaría desarrollo y crecimiento económico que se

vería reflejado 
"n 

i" vida de las y los jaliscienses, fortaleciendo aspecios

esenciales para la mà¡ora de la realídad socialde los ciudadanos' como lo son

el trabajo y la apertuia económ¡ca; consolidando a Jalisco como un ejemplo

de desarrollo social a través de la inversión y el crecimiento económico'

lv. En lo presupuestal, no representa un impacto directo a ninguna unidad

presupuestai ya que ta presente reforma amplía el catálogo de sujetos a

þroméc¡On, deiando a la äutoridad ejecutiva la presupuestación de recursos

públicos.

13. La propuesta de mocificación que a continuación se describe a manera

de cuadro comparativo, tiene como oUj"tiuo posicionar y abordàr lasde mejora

para la competitiviJá¿, pto.urando lá generación de condiciones favorabies

þara et desarrollo sustentable y equitativo'
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LEy pARA EL DESARROLLO ECO¡¡ÓwI¡CO DEL ESTADO DE JALIScO

Artículo 6. La Presente leY tiene
como objetivos específicosr

l. a la XXll. [...]

XXlll. Establecer mecanismos de
desarrollo económico con
perspectiva de género Para lograr
una inclusión económica Plena; e

XXIV. ldentificar los incentivos
adecuados Para el desarrollo Y

foftalecimiento de las industrias
creativas, como apoyos
económicos Y de capacitac¡ón en la
materia, de manera directa o con la
participación de otras instancias
gubernamentales comPetentes,
organismos de la sociedad civil, de
la iniciativa Privada Ya sean
nacionales o internacionales.

TEXTO VIGENTE

Artículo B. Dentro de las áreas
señaladas en el artículo anterior,
serán sujetos de Promoción Y

apoyo, los Proyectos Productivos
que:

l. a Xlll [...]

Artículo 6. La Presente leY tiene
como objetivos específicos:

l. a la XXIV. [...]

XXV. Establecer mecanismos
tendientes a fortalecer el
ecosistema de innovación,
ciencia y tecnología, así como de
su cadena productiva;

XXV¡. Promover e imPulsar
sistemas de apoyo financiero,
administrativo Y de caPacitación
para los jaliscienses m¡grantes
en retorno en el estado; Y

XXVll. Fomentar e imPulsar la
inclusión a la dinámica
económica formal del estado, de
las personas que se dedican al
cuidado, y realizan micro
emprendimientos de negocios
por internet, redes sociales o
medios de comunicación, e;

TEXTO PROPUES TO

.É*',*

W$ Artículo B. Dentro de las áreas
señaladas en el artículo anterior,
serán sujetos de Promoción Y

apoyo, los ProYectos Productivos
que:
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por lo menos un veinte Por ciento
de nuevos empleos a Personas de

grupos vulnerables por proyecto
productivo, en los términos de lo
que establece el Código de

Asistencia Social del Estado; e

Xlll. Garanticen la generac ión de

XlV. Que, en estado de emergencia
económica, garanticen la creac¡ón

o mantenimiento del emPleo en el

Estado.

XlV. Que, en estado de emerge ncta

económ¡ca, garanticen la creación
o mantenimiento del emPleo en el

Estado.

XV. Garanticen elcrecimiento del
ecos¡stema de innovación,
ciencia y tecnología, así como la
capacitación esPecializada de

recursos humanos; Y

XVl. Generen condiciones de

auto sustento económico de
personas cuidadoras Y sus
dependientes, en los términos de

la Ley del Sistema lntegral de

Guidados Para el Estado de
Jalisco

LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

coÑrnÀrActóN DE sERvlclos DEL ESTADo DE JALlSco Y SUs
MUNICIPIOS

Artículo 144.

1. El objeto del Fondo será

Artículo 144.

1. El objeto del Fondo será:

l. a lll. [...] l. a lll. [...]

lV. Apoyar a emprendedores,
así como micro, Pequeñas Y

medianas empresas residentes
en el Estado con

lV. Apoyar a emPrendedo.res,
personas con mlcro
emprendimientos cuyos

mas in resos son el sustento de
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lniciativa de decreto que reforma los artículos 6 y B de la Ley para el Desarrollo Económico y el artículo 144 de la Ley

de Compras cuoernameniãi"i, Ènajenac¡ones'y contratación de servicios ambos ordenamientos del Estado de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Jalisco

promoc¡ón Para su reactivacton

economlca;

V. a lX. [...]

conforme a lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta

honorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

DECRETO

QUE REFORMA LOS ART|CULOS 6 Y 8 DE LA LEY PARA EL

DESARROLLO ECONÓMICO Y EL ARTíCULO 144 DE LA LEY DE

COM pRAS GU BERNAM ENTALES, E NAJ ENACION ES Y CONTRATAC¡ÓN

DE SERVICIOS, AMBOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO

PRIMERO. Se reforman los artículos 6 y 8 de la Ley para el Desarrollo

Económico del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

LEy pARA EL DESARROLLO ECOttÓUtlCO DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 6. La presente ley tiene como objetivos específicos:

l. a la XXIV. [...]

XXV. Establecer los mecanismos tendientes a fortalecer el ecosistema de

innovación, ciencia y tecnología, así como su cadena productiva.

xxvl. Promover e impulsar s¡stemas de apoyo financiero, administrat¡vo y de

capacitación para los jaliscienses migrantes en retorno en el estado; y

xxvll. Fomentar e impulsar la inclusión a la dinámica económica formal del

Estado, de las p"rronär que se dedican al cuidado en los términos de la Ley

del sistema lntegral de cuidados para el Estado de Jalisco, y realizan micro

emprendimientos de negocios por internet, redes Sociales o medios de

comunicación.

personas que requ
cuidados, así como m¡cro,
pequeñas y medianas empresas
residentes en el Estado con
programas y promoción para su

reactivación económica ;

V. a lX. [...]

ieren
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DEPENDENC tÂ

lniciativa de decreto que reforma los artículos 6 y I de la Ley para.el Desarrollo Económico y el artículo 144 de la Ley

de compras GuOernameniJi"il rì.¡"Áã"¡ones y contratación de servicios ambos ordenamientos del Estado de

Jalisco

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo B. Dentro de las áreas señaladas en el artículo anterior, serán sujetos

de promoción y apoyo, los proyectos product¡vos que:

l. a Xlll. [...]

XlV. Que, en estado de emergencia económica, garanticen la creación o

mantenimiento del empleo en el Estado;

xv. Garanticen el crecimiento del ecosistema de innovación, ciencia y

tecnología, así como la capacitación especializada de los recursos humanos;

v

XVl. Generen condiciones de auto sustento económico de personas

cuidadoras y sus dependientes, en los términos de la Ley del Sistema lntegral

de Cuidados para el Estado de Jalisco'

SEGUNDO. Se reforma el artículo 144 de la Ley de 
-compras

Gubernamentales, Enajenaciones y contratación de servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

coNTRATActóN ôe senvlclos DEL ESTADo DE JALlsco Y SUs
MUNICIPIOS

Artículo 144.

1. El objeto del Fondo será:

l. a lll. [...]

lv. Apoyar a emprendedores, personas con micro emprendimientos cuyos

ingresos son el sustento de personas que requieren c-uidados, asicomo micro'

pe"quenas y medianas empresas residentes en el Estado con programas y

þromoción para su reactivación económica;

V.alX.[..]

TRANSITORIO

út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'
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lnic¡ativa de decreto que reforma los artículos 6 y 8 de la Ley paia el Desarrollo Económico y el artículo 144 de la Ley

de Compras cuoernameniãie., Èna¡enaciones'y Contratición de servicios ambos ordenam¡entos del Estado de

NÚME

DEPENDENC

Arenl¡ue¡lre
SmóH DE SEsloNEs DEL Pooen Leclslltlvo.

"2025. Año de la Eliminación de la Tran n Materno lnfantil de

EnÍermedades I

Guadalajara, 'rali ,alafec ntación

Jalisco

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Valt"u Êr"ta
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Drpur RA LA CÁRDEN R¡GUEZ.

INTcCRRIrITE DE LA LXIV LECISLATURA DEL ESTADO DE JALISCO
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